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Introducción
El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) se crea para respon-
der a las demandas de cualificación de las personas y de las empresas en una sociedad en con-
tinuo proceso de cambio e innovación.

Se entiende por cualificación el conjunto de competencias profesionales que las personas
pueden obtener mediante la formación, sea esta modular o de otro tipo, y a través de la expe-
riencia profesional. Estas competencias son las que permiten que el trabajador obtenga las
respuestas, en términos de resultados, que requiere la organización.

El SNCFP tiene como objetivos orientar la formación a las demandas de cualificación de las
organizaciones productivas, facilitar la adecuación entre la oferta y la demanda del mercado
de trabajo, extender la formación a lo largo de la vida, más allá del periodo educativo tradi-
cional, y fomentar la libre circulación de trabajadores, por lo que cumple una función esen-
cial en el ámbito laboral y formativo.

Estas funciones se llevan a cabo mediante una serie de instrumentos y acciones como son el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales; un procedimiento de evaluación, acredi-
tación y registro de las cualificaciones y competencias adquiridas en el trabajo; la información
y orientación en la formación profesional y en el empleo y, por último, la evaluación y mejo-
ra del propio sistema.

El primero de esos instrumentos, el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, tiene

validez en toda España, aunque no regula el ejercicio profesional.

Entre las funciones que tiene asignadas están las de adecuar la oferta de formación profesio-
nal a un mercado laboral sujeto a numerosos cambios y evaluar, reconocer y acreditar las com-
petencias profesionales adquiridas por los trabajadores a -través de la experiencia laboral o
mediante cualquier tipo de formación. Esto permite, además, elevar la calidad y el prestigio
de 'a formación profesional.

El Catálogo recoge las cualificaciones profesionales ordenadas en 26 familias y 5 niveles. Cada

una de ellas se asocia a una formación organizada en módulos formativos que se incorporan
al Catálogo Modular de Formación Profesional.

Las cualificaciones son el resultado del trabajo de distintos grupos de expertos (uno por cada fami-
lia profesional) que realizan una importante labor de documentación, identificación y definición. Las
personas que integran estos equipos han sido seleccionadas por sus destacados conocimientos téc-
nicos y formativos, de acuerdo a un perfil profesional objetivo, y a propuesta del Consejo General
de Formación Profesional (en el que están representadas las Administraciones general y autonómi-
cas y las organizaciones sindicales y empresariales) o por asociaciones profesionales.

Algunos de estos grupos de trabajo están liderados por diferentes comunidades autónomas.
Su ubicación ha dependido fundamentalmente de la importancia en esa comunidad del teji-
do productivo del sector para el que están definiendo las cualificaciones.
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El Anexo I recoge la relación de las personas que han participado en el grupo de trabajo
correspondiente a la presente familia.

Tras realizar un exhaustivo estudio del sector, estos grupos diseñan las unidades de compe-
tencia de la cualificación y definen las características de su formación a través de módulos.
Una vez finalizado el trabajo, el resultado se contrasta externamente a través del Consejo
General de Formación Profesional y de organizaciones vinculadas a la familia profesional.

El Anexo II identifica a las organizaciones que han realizado observaciones a las cualificacio-
nes de la presente familia, contribuyendo con ello a mejorar su calidad.

El Instituto Nacional de las Cualificaciones, como organismo responsable de definir, elaborar
y mantener actualizado el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el Catálogo
Modular de Formación Profesional, dirige el trabajo de estos grupos, de acuerdo con la meto-
dología aprobada por el Consejo General de Formación Profesional. Esta metodología sigue
unas bases similares a las utilizadas en la elaboración del Catálogo de Títulos de Formación
Profesional de la Administración Educativa y los Certificados de Profesionalidad de la
Administración Laboral.

Una vez que los grupos de trabajo han finalizado su labor y se ha realizado el contraste exter-
no, las cualificaciones reciben el informe preceptivo del Consejo General de Formación
Profesional y se someten al Consejo Escolar del Estado y a los departamentos ministeriales
implicados antes de pasar al Gobierno para su aprobación definitiva.

Todas las cualificaciones profesionales tienen idéntica estructura. Se asignan a una familia y
cuentan con un nivel y una competencia general (breve exposición de los cometidos y fun-
ciones esenciales del profesional). A continuación se definen las unidades de competencia, su
asociación a módulos formativos y se especifica el entorno profesional. En éste se describe el
ámbito en el que desarrolla la actividad, los sectores productivos y los puestos de trabajo rele-
vantes a los que permite acceder.

La publicación de estas cualificaciones contribuirá sin duda a integrar y adecuar la formación
a las necesidades del sistema productivo y a las demandas sociales. Ello beneficia a trabaja-
dores y empresas. A los primeros porque les facilita el acceso a una formación más acorde con
las necesidades del mercado y amplía sus expectativas de desarrollo laboral y personal; y a los
segundos porque les permite disponer de profesionales más preparados.

El SNCFP y su desarrollo tienen su base normativa en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio,
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional que establece el Sistema, así como en el
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, que regula el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones, modificado por el RD 1416/2005, de 25 de noviembre. Hasta el momento se han
publicado dos Reales Decretos que establecen cualificaciones: el Real Decreto 295/2004, de
20 de febrero (las primeras 97), y el Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre (65 nue-
vas cualificaciones).
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Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre

Ministerio de la Presidencia

Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre, por el que se establecen nuevas cualificacio-
nes profesionales, que se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales,
así como sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo Modular
de Formación Profesional, y se actualizan determinadas cualificaciones profesionales estable-
cidas en el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional tiene
por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, cualificaciones y acre-
ditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas sociales y económicas a través
de las diversas modalidades formativas. El apartado 1 de su artículo 2 define el Sistema Nacional
de Cualificaciones y Formación Profesional como el conjunto de instrumentos y acciones necesa-
rios para promover y desarrollar la integración de las ofertas de la formación profesional, a través
del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación y acreditación de
las correspondientes competencias profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profe-
sional y social de las personas y se cubran las necesidades del sistema productivo.

Con el fin de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la oferta de formación profe-
sional y el mercado laboral, el artículo 7 de la citada Ley creó el Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales que debe estar constituido por las cualificaciones identificadas en el sis-
tema productivo y por la formación asociada a ellas, que se organizan en módulos formativos,
articulados en un Catálogo Modular de Formación Profesional. Dichos catálogos quedaron
regulados mediante el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, en el que se establece, asi-
mismo, su estructura y el procedimiento para su elaboración y actualización.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales sirve para posibilitar la integración de
las ofertas de formación profesional, así como para establecer ofertas formativas adapta-
das a colectivos con necesidades específicas y promover la formación a lo largo de la vida,
adecuándolas a las demandas del sistema productivo, y facilitando la movilidad de los tra-
bajadores, así como la unidad del mercado de trabajo. Asimismo permite el estableci-
miento del procedimiento de evaluación, reconocimiento y acreditación de las competen-
cias profesionales, cualquiera que hubiera sido su forma de adquisición, facilita a los
interesados información y orientación sobre las oportunidades de formación para el
empleo, y promueve la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Cualificaciones y For-
mación Profesional, y, en definitiva, favorece la inversión pública y privada en la cualifica-
ción de los ciudadanos mediante un proceso de formación permanente.

Mediante el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, se establecieron las primeras 97 cualifica-
ciones profesionales que se incluyeron en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así
como sus correspondientes módulos formativos que se incorporaron al Catálogo Modular de For-
mación Profesional. Por este real decreto se establecen 65 nuevas cualificaciones profesionales con
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su formación asociada, avanzando así en la construcción del instrumento fundamental del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

Las cualificaciones profesionales que se incluyen en los anexos de este real decreto con su for-
mación asociada han sido elaboradas, del mismo modo que las establecidas por el citado Real
Decreto 295/2004, de 20 de febrero, por el Instituto Nacional de las Cualificaciones median-
te la metodología aprobada en el seno del Consejo General de Formación Profesional, en
cuya aplicación se ha contado con la participación y colaboración de las Comunidades Autó-
nomas y demás Administraciones Públicas competentes, así como con los agentes sociales y
económicos, y con los sectores productivos.

Con la elaboración de las cualificaciones profesionales que se establecen en este real decre-
to, se han identificado y perfeccionado unidades de competencia, así como sus módulos for-
mativos asociados, que son comunes a algunos de los contenidos en cualificaciones del pre-
citado Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, por lo que procede actualizar su contenido
sustituyendo en determinados anexos, unidades de competencia y sus correspondientes
módulos formativos, por los que se aprueban en este real decreto.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo General de Formación Profesional y por
el Consejo Escolar del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto
1128/2003 de 5 de septiembre, así como por el Consejo Superior de Deportes, de acuer-
do a lo dispuesto en el Real Decreto 2195/2004, de 25 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de septiembre de 2005.

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
Este real decreto tiene por objeto establecer determinadas cualificaciones profesionales que
se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, regulado por el Real
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, y sus correspondientes módulos formativos, que se
incorporan al Catálogo Modular de Formación Profesional. Dichas cualificaciones y su forma-
ción asociada correspondiente tienen validez y son de aplicación en todo el territorio nacio-
nal y no constituyen una regulación del ejercicio profesional.

Artículo 2. Cualificaciones profesionales que se establecen
Las cualificaciones profesionales que se establecen son las que a continuación se relacionan,
ordenadas por familias profesionales y niveles de cualificación, cuyas especificaciones se des-
criben en los anexos que se indican, con numeración correlativa a las ya establecidas en los
97 anexos del Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero:

Familia Profesional Agraria
Producción intensiva de rumiantes. Nivel 2 	 	 Anexo XCVIII
Producción avícola y cunícula intensiva. Nivel 2 	 	 Anexo XCIX

Familia Profesional Marítimo Pesquera
Engorde de moluscos bivalvos. Nivel 2 	  Anexo C
Producción en criadero de acuicultura. Nivel 2 	 	 Anexo Cl

Organización de lonjas. Nivel 3 	 	 Anexo CII
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Familia Profesional Industrias Alimentarias
Fabricación de conservas vegetales. Nivel 2 	 	 Anexo CIII
Carnicería y elaboración de productos cárnicos. Nivel 2 	  Anexo CIV
Elaboración de azúcar. Nivel 2 	  Anexo CV
Elaboración de leches de consumo y productos lácteos. Nivel 2 	  Anexo CVI
Pastelería y confitería. Nivel 2 	 	 Anexo CVII
Elaboración de cerveza. Nivel 2 	 	 Anexo CVIII
Pescadería y elaboración de productos de la pesca y acuicultura. Nivel 2 	  Anexo CIX

Familia Profesional Química
Operaciones en instalaciones de energía y de servicios auxiliares. Nivel 2	 Anexo CX
Operaciones de acondicionado de productos farmacéuticos y afines.
Nivel 2 	  Anexo CXI
Operaciones de transformación de caucho. Nivel 2 	  Anexo CXII
Operaciones de transformación de polímeros termoplásticos. Nivel 2 	  Anexo CXIII
Operaciones de transformación de polímeros termoestables
y sus compuestos. Nivel 2 	  Anexo CXIV
Organización y control del acondicionado de productos farmacéuticos
y afines. Nivel 3 	  Anexo CXV
Organización y control de la fabricación de productos farmacéuticos
y afines. Nivel 3 	  Anexo CXVI
Análisis químico. Nivel 3 	 	 Anexo CXVII

Familia Profesional Imagen Personal
Servicios auxiliares de estética. Nivel 1 	 	 Anexo CXVIII
Peluquería. Nivel 2 	  Anexo CXIX
Servicios estéticos de higiene, depilación y maquillaje. Nivel 2 	 	 Anexo CXX
Cuidados estéticos de manos y pies. Nivel 2 	  Anexo CXXI

Familia Profesional Sanidad
Atención sanitaria a múltiples víctimas y catástrofes. Nivel 2 	 	 Anexo CXXII
Farmacia. Nivel 2 	  Anexo CXXIII
Laboratorio de análisis clínicos. Nivel 3 	 	 Anexo CXXIV
Anatomía patológica y citología. Nivel 3 	  Anexo CXXV
Audioprótesis. Nivel 3 	  Anexo CXXVI
Radioterapia. Nivel 3 	  Anexo CXXVII
Ortoprotésica. Nivel 3 	  Anexo CXXVIII

Familia Profesional Seguridad y Medio Ambiente
Extinción de incendios y salvamento. Nivel 2 	  Anexo CXXIX
Guarderío rural y marítimo. Nivel 2 	  Anexo CXXX
Prevención de riesgos laborales. Nivel 3 	  Anexo CXXXI

Familia Profesional Industrias Extractivas
Sondeos. Nivel 2 	  Anexo CXXXII
Excavación subterránea con explosivos. Nivel 2 	  Anexo CXXXIII
Tratamiento y beneficio de minerales, rocas y otros materiales.
Nivel 2 	  Anexo CXXXIV
Extracción de la piedra natural. Nivel 2 	  Anexo CXXXV

Familia Profesional Textil, Confección y Piel
Operaciones auxiliares de tapizado de mobiliario y mural. Nivel 1 	  Anexo CXXXVI
Operaciones auxiliares de procesos textiles. Nivel 1 	  Anexo CXXXVII
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Operaciones auxiliares de lavandería industrial y de proximidad. Nivel 1	 Anexo CXXXVIII
Reparación de calzado y marroquinería. Nivel 1 	  Anexo CXXXIX
Corte, montado y acabado en peletería. Nivel 2 	  Anexo CXL
Ribera y curtición de pieles. Nivel 2 	 	 Anexo CXLI
Acabados de confección. Nivel 2 	  Anexo CXLII
Montado y acabado de calzado y marroquinería. Nivel 2 	  Anexo CXLIII
Diseño técnico de tejidos de punto. Nivel 3 	  Anexo CXLIV
Diseño técnico de tejidos de calada. Nivel 3 	  Anexo CXLV
Gestión de la producción y calidad de tejeduría de punto. Nivel 3 	  Anexo CXLVI
Gestión de la producción y calidad en ennoblecimiento textil. Nivel 3 	  Anexo CXLVII
Gestión de la producción y calidad de hilatura, telas no tejidas
y tejeduría de calada. Nivel 3 	 	 Anexo CXLVIII
Gestión de producción y calidad en confección, calzado
y marroquinería. Nivel 3 	  Anexo CXLIX
Diseño técnico de productos de confección, calzado
y marroquinería. Nivel 3 	  Anexo CL

Familia Profesional Artes Gráficas
Impresión digital. Nivel 2 	 	 Anexo CLI

Familia Profesional Informática y Comunicaciones
Gestión de sistemas informáticos. Nivel 3 	 	 Anexo CLII
Seguridad informática. Nivel 3 	 	 Anexo CLIII
Desarrollo de aplicaciones con tecnologías web. Nivel 3 	  Anexo CLIV
Programación en lenguajes estructurados de aplicaciones de gestión.
Nivel 3 	  Anexo CLV
Administración de servicios de Internet. Nivel 3 	 	 Anexo CLVI

Familia Profesional Administración y Gestión
Gestión financiera. Nivel 3 	 	 Anexo CLVII

Familia Profesional Comercio y Marketing
Implantación y animación de espacios comerciales. Nivel 3 	 	 Anexo CLVIII

Familia Profesional Actividades Físicas y Deportivas
Guía por itinerarios de baja y media montaña. Nivel 2 	  Anexo CLIX
Guía por itinerarios en bicicleta. Nivel 2 	 	 Anexo CLX
Guía en aguas bravas. Nivel 2 	  Anexo CLXI
Acondicionamiento físico en grupo con soporte musical. Nivel 3 	  Anexo CLXII

Disposición adicional única. Actualización.
Atendiendo a la evolución de las necesidades del sistema productivo y a las posibles deman-
das sociales, en lo que respecta a las cualificaciones establecidas en este real decreto, se pro-
cederá a una actualización del contenido de los anexos cuando sea necesario, siendo en todo
caso antes de transcurrido el plazo de cinco años desde la publicación de este real decreto.

Disposición final primera. Actualización de determinados anexos del Real Decreto
295/2004, de 20 de febrero, por el que establecen determinadas cualificaciones profesionales que
se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como sus correspondien-
tes módulos formativos que se incorporan al Catálogo Modular de Formación Profesional.

De conformidad con la disposición adicional única del citado Real Decreto 295/2004, de 20 de
febrero, se procede a la actualización de las cualificaciones profesionales cuyas especificaciones
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están contenidas en los anexos II, XII, XXIV, XXV, LXXII, LXXIX, XCVI y XCVII al citado real
decreto, mediante la sustitución de las unidades de competencia que se indican, y de sus
módulos formativos asociados, por los que, con idéntico código, se contienen en las cualifi-
caciones profesionales que se establecen en este real decreto:

Uno. Se modifica la cualificación profesional establecida como anexo II, "Producción porcina
intensiva", sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UC0006_2 Manejar y
mantener las instalaciones, maquinaria y equipos de la explotación ganadera", así como el
módulo formativo asociado "MF0006_2 Instalaciones, maquinaria y equipos de la
explotación ganadera (específicos de la cualificación)", por la "UC0006_2: Montar y
mantener las instalaciones, maquinaria y equipos de la explotación ganadera" y por el
"MF0006_2: Instalaciones, maquinaria y equipos de la explotac-ión ganadera", ambos del
anexo XCVIII de este real decreto.

Dos. Se modifica la cualificación profesional establecida como anexo XII "Quesería",
sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UC0027_2 Realizar y conducir las
operaciones de recepción, y tratamientos previos de la leche y de otras materias primas", así
como el módulo formativo asociado "MF0027_2 Recepción y tratamientos de la leche", por la
"UC0027_2 Realizar y conducir las operaciones de recepción, almacenamiento y tratamientos
previos de la leche, y de otras materias primas lácteas" y por el "MF0027_2. Recepción,
almacenamiento y tratamientos previos de la leche ambos del Anexo CVI de este real decreto.

Tres. Se modifica la cualificación profesional del anexo XXIV "Maquillaje integral",
sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UC0065_2 Mejorar la armonía
del rostro con estilos de maquillaje social", así como el módulo formativo asociado

MF0065_2 Maquillaje social", por la "UC0065_2 Mejorar la armonía del rostro con
estilos de maquillaje social" y por el "MF0065_2 Maquillaje social", ambos del anexo CXX
de este real decreto.

Cuatro. Se modifica la cualificación profesional del anexo XXV "Transporte sanitario",
sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UC0072_2 Aplicar técnicas de apoyo
psicológico y social al paciente y sus familiares", así como el módulo formativo asociado
"MF0072_2 Técnicas de apoyo psicológico y social al paciente y sus familiares", por la
"UC0072_2 Aplicar técnicas de apoyo psicológico y social en situaciones de crisis" y por el
MF0072_2 Técnicas de apoyo psicológico y social en situaciones de crisis", ambos del anexo

CXXII de este real decreto.

Cinco. Se modifica la cualificación profesional del anexo LXXII "Impresión en offset",
sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UCO200_2 Operar en el proceso
gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad", así como el módulo formativo
asociado "MF0200_2 Procesos en Artes Gráficas", por la "UCO200_2 Operar en el proceso
gráfico en condiciones de seguridad, calidad y productividad" y por el "MF0200_2 Procesos
en Artes Gráficas", ambos del anexo CLI de este real decreto.

Seis. Se modifica la cualificación profesional del anexo LXXIX "Administración de bases de
datos", sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UCO223_3 Configurar y
explotar sistemas informáticos", así como el módulo formativo asociado "MF0223_3
Sistemas operativos y aplicaciones informáticas", por la "UCO223_3 Configurar y explotar
sistemas informáticos" y por el "MF0223_3 Sistemas operativos y aplicaciones informáticas",
ambos del anexo CLV de este real decreto.

Siete. Se modifica la cualificación profesional del anexo XCVI "Socorrismo en instalaciones
acuáticas", sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia "UCO272_2 Asistir
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como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia", así como el
módulo formativo asociado "MF0272_2: Primeros auxilios", por la "UCO272_2 Asistir como

primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia" y por el "MF0272_2:
Primeros auxilios", ambos del anexo CLIX de este real decreto.

Ocho. Se modifica la cualificación profesional del anexo XCVII "Acondicionamiento físico en
sala de entrenamiento polivalente", sustituyendo, respectivamente, la unidad de competencia
"UCO272_2 Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia",
así como el módulo formativo asociado "MF0272_2 Primeros auxilios", por la "UCO272_2
Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia" y por el
"MF0272 2 Primeros auxilios", ambos del anexo CLIX de este real decreto.

Disposición final segunda. Título competencial
Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el artículo
149.1. 1. a y 30. a de la Constitución y al amparo del apartado 2 de la disposición final prime-
ra de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y de la formación profe-
sional y de la habilitación que confieren al Gobierno el artículo 7.2 y la disposición final ter-
cera de la citada ley orgánica, así como el artículo 9.1 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de

septiembre.

Disposición final tercera. Habilitación para el desarrollo normativo
Se autoriza a los Ministros de Educación y Ciencia y de Trabajo y Asuntos Sociales a dictar las
normas de desarrollo de este real decreto en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

12
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CATÁLOGO NACIONAL DE
CUALIFICACIONES PROFESIONALES

Familia Profesional Comercio y Marketing

Implantación y animación de espacios
comerciales
Nivel: 3
Código: C0M158_3

Competencia general:
Definir, organizar y supervisar la implantación y animación de espacios comerciales, tanto interna
como externamente, de acuerdo a las especificaciones y criterios de calidad establecidos, en
condiciones de seguridad, prevención de riesgos y respeto a la normativa vigente.

Unidades de competencia:
UCO501_3: Establecer la implantación de espacios comerciales.

UCO502 3: Organizar la implantación de productos/servicios en la superficie de venta.

UCO503_3: Organizar y controlar las acciones promocionales en espacios comerciales.

UCO504_3: Organizar y supervisar el montaje de escaparates en el establecimiento
comercial.

Entorno profesional:

Ámbito profesional
Desarrolla su actividad profesional en el área de comercialización y distribución comercial,
por cuenta propia o ajena, en establecimientos comerciales pequeños, medianos o grandes,
empresas de organización de eventos comerciales, ferias, exposiciones, empresas de
consultoría de marketing, agencias de publicidad y departamentos de marketing
de organizaciones en general.

Sectores productivos
En el sector comercio, los principales subsectores en los que puede desempeñar su
actividad son: comercio al por menor, comercio al por mayor, comercio integrado
y asociado, agencias comerciales, y en el restc, de sectores productivos desempeñando
actividades de merchandising y promocionales de productos y servicios.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes
—Merchandiser.

—Escaparatista comercial.

—Diseñador de espacios comerciales.

—Responsable de promociones punto de venta.
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—Especialista en implantación de espacios comerciales.

—Organizador de puntos de venta en autoservicios, encargado de tienda o sección.

Formación asociada: 390 horas

Módulos formativos
MF0501_3: Implantación de espacios comerciales (120 horas).

MF0502_3: Implantación de productos y servicios (90 horas).

MF0503_3: Promociones comerciales (90 horas).

MF0504 3: Escaparatismo comercial (90 horas).
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UNIDADES DE COMPETENCIA

UNIDAD DE COMPETENCIA 1

Establecer la implantación de espacios
comerciales
Nivel: 3
Código: UCO501_3

Realizaciones Profesinn-!P c y Criterios de Realización

RP1: Obtener la información necesaria para realizar la implantación del espacio
comercial, según los criterios establecidos y respeto a la normativa vigente

CR1.1 Para la definición del espacio comercial, se identifica y obtiene información, al
menos, de los siguientes parámetros:

—De la empresa/establecimiento: imagen corporativa, sistemas de calidad implantados,
posicionamiento, competencia, objetivos comerciales, acuerdos con determinados
proveedores, plano, zonas "frías y calientes" existentes, entre otros.

— Del consumidor: gustos y preferencias, tendencias de consumo, perfil, estilo de vida
y otros.

—Del producto o servicio: características, atributos, categoría, trazabilidad, gama de
productos, usos y otros.

—De las técnicas: distribución de espacios interiores y exteriores, utilización de
materiales, iluminación, colores, ambientación musical, itinerarios, mobiliario, facilidad
de acceso, normativa de seguridad e higiene del establecimiento comercial,
tratamiento y gestión de residuos y otras normativas relacionadas, entre otros.

CR1.2 Los medios y fuentes de información necesarios para la implantación comercial
efectiva se seleccionan con criterios de tiempo, coste y accesibilidad.

CR1.3 La información necesaria para la implantación de un espacio o establecimiento
comercial se obtiene aplicando los procedimientos establecidos por la organización.

CR1.4 La normativa vigente a nivel local, autonómico y nacional relacionada con la
actividad comercial en el establecimiento, los aspectos y usos comerciales y el cumplimiento
de los criterios de prevención de riesgos, seguridad e higiene del establecimiento, entre
otros se obtiene e interpreta en función de su aplicación en el proyecto de implantación
comercial.

CR1.5 Para la obtención de licencias y autorizaciones relacionados con la implantación
de un espacio comercial se identifican los trámites administrativos necesarios.

CR1.6 La información obtenida para la implantación comercial se organiza e interpreta,
obteniéndose las conclusiones necesarias en la definición de los elementos del interior
y exterior del establecimiento comercial que requiere el proyecto de implantación.

RP2: Determinar la implantación de los elementos del interior del establecimiento
comercial que permita conseguir la imagen y objetivos deseados, de acuerdo
con la información disponible, normativa vigente y especificaciones recibidas
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CR2.1 El espacio del establecimiento comercial se distribuye asignando pasillos y secciones,
y aplicando la normativa vigente y criterios comerciales adecuados, de manera que se
optimice el espacio y la circulación de la clientela facilitando sus compras, utilizando un
esquema gráfico sobre el plano o aplicación informática de diseño y distribución de espacios.

CR2.2 Las "zonas frías" se determinan analizando las causas de su origen, de acuerdo con
criterios comerciales, estableciendo líneas de actuación y proponiendo alternativas para
"animarlas" de manera que se optimicen las ventas.

CR2.3 El mobiliario, displays y soportes promocionales más adecuados se determinan
en función de la ubicación de las secciones, características del local, productos, coste
y tipología de clientes.

CR2.4 La señalización más adecuada se determina en función de la distribución del espacio
y acondicionamiento de la superficie, de forma que se facilite la localización de los
elementos del establecimiento comercial: productos, servicios, puntos de información
y atención al cliente, puntos de cobro/pago, seguridad, entre otros.

CR2.5 El acondicionamiento de la superficie: iluminación, elementos decorativos, colores,
ambientación musical y disposición de los elementos, se comprueba que consigue los
objetivos de imagen y promoción de ventas establecidos y de acuerdo a la normativa de
vigente y en condiciones de seguridad y prevención de riesgos.

CR2.6 Los elementos interiores de seguridad del establecimiento extintores, cámaras, entre
otros y, en su caso, la señalización de los mismos, se determinan y ubican en los lugares
adecuados y de acuerdo a la normativa vigente.

RP3: Definir la implantación de los elementos externos del establecimiento comercial
para conseguir la imagen y objetivos deseados de acuerdo con la información
disponible y especificaciones recibidas

CR3.1 Los elementos que componen la fachada del establecimiento se identifican y definen
teniendo en cuenta el espacio disponible, el tipo de edificio y la imagen corporativa que se
quiere transmitir y utilizando, en su caso, las aplicaciones informáticas adecuadas para el
diseño y distribución de espacios:

— Rótulos como elemento identificativo de la imagen de la empresa.

—Entrada/salida del establecimiento determinando su ubicación y número de accesos
para facilitar el recorrido de los clientes por el establecimiento y criterios de seguridad,
entre otros.

—Escaparate, determinando su ubicación, dimensiones e iluminación.

—Uso de la vía pública para atracción de clientes.

— Y otros elementos que formen parte de la fachada del establecimiento comercial.

CR3.2 La imagen que se transmite con el diseño exterior consigue diferenciarse de la
competencia utilizando elementos de atracción y fidelización del cliente.

CR3.3 La ubicación de los elementos exteriores del establecimiento comercial se realiza
aplicando la normativa vigente y los criterios comerciales establecidos por la organización.

CR3.4 Cuando se requiere la utilización de elementos externos en la vía pública se
identifican los trámites administrativos necesarios para la obtención de las licencias
y autorizaciones en los órganos competentes.

RP4: Elaborar el plan de implantación del espacio comercial organizando la información
de base obtenida sobre los elementos internos y externos y de acuerdo con el
presupuesto disponible
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CR4.1 El plan de implantación se elabora de acuerdo a las especificaciones recibidas
y recoge todos los elementos del interior y del exterior necesarios de manera estructurada
y coherente, utilizando en su caso aplicaciones informáticas de diseño de espacios
comerciales y presentación de informes.

CR4.2 Las alternativas de distribución/implantación del establecimiento comercial se
presentan de manera clara y concisa utilizando, en su caso, croquis, bocetos y/o las
aplicaciones informáticas para presentaciones, diseño y distribución de espacios
comerciales.

CR4.3 El presupuesto de las alternativas de los proyectos de implantación del espacio
comercial presentados se elabora teniendo en cuenta todas las partidas relacionadas con
los recursos humanos y materiales que intervienen en la implantación, de acuerdo con las
especificaciones de la empresa y utilizando, en su caso, hojas de cálculo informático.

CR4.4 El cronograma con las tareas y los tiempos necesarios para la ejecución de la
implantación del espacio comercial se realiza utilizando las aplicaciones informáticas de
gestión de proyectos y tareas.

CR4.5 Las alternativas de los diseños del proyecto de implantación del espacio comercial se
argumentan, explicando la forma en la que contribuyen a alcanzar los objetivos de venta de
la organización.

RP5: Organizar y controlar el plan de implantación del establecimiento comercial
de acuerdo con procedimientos establecidos y el proyecto aprobado

CR5.1 Las medidas de organización que optimizan la implantación del espacio comercial
se establecen en tiempo y forma, de acuerdo con el proyecto presentado, los criterios de
calidad del establecimiento o empresa y utilizando en su caso, aplicaciones informáticas
de gestión de tareas/proyectos.

CR5.2 Las desviaciones o incidencias que surjan durante la implantación del espacio
comercial se corrigen adoptando medidas correctoras que estén de acuerdo a las
especificaciones establecidas en el proyecto de implantación del espacio comercial y los
parámetros de calidad establecidos.

CR5.3 Las personas que intervienen en la implantación del espacio comercial transmiten las
instrucciones necesarias para la eficaz implantación del espacio comercial, asegurando
los niveles de seguridad y calidad establecidos.

CR5.4 En caso de ser necesaria la contratación de un técnico, arquitecto o diseñador de
interiores, para la realización del proyecto aprobado, se exponen y presentan a los mismos
los criterios comerciales y requisitos mínimos de la implantación comercial para cumplir los
objetivos previstos.

CR5.5 El mobiliario y materiales para la implantación del espacio comercial se organizan
y controla su ubicación de acuerdo con las especificaciones establecidas en el plan y/o
proyecto de implantación del espacio comercial.

CR5.6 Los gastos originados durante la implantación del espacio comercial se comprueba
que están dentro de los límites establecidos en el presupuesto presentado.

RP6: Colaborar en la determinación de los elementos que configuran la implantación
virtual del espacio comercial para transmitir correctamente las especificaciones que
requiere su diseño, de acuerdo con los objetivos comerciales y el plan de marketing
on line de la empresa u organización

CR6.1 Los contenidos esenciales del espacio o tienda virtual vinculados a la descripción del
producto y/o servicios en Internet, perfil del internauta, estilo narrativo del sitio web, tráfico

del sitio previsto, elementos del storefront y backoffice del sitio y, en su caso, medios o
facilidades de pago on line y sistema de actualización de contenidos previsto se definen
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para alcanzar los objetivos y facilitar las relaciones con los clientes de acuerdo a la
normativa y convenios aplicables al comercio, publicidad y contratación en Internet.

CR6.2. Para el diseño de la presentación de la implantación virtual se indican aquellas
características vinculadas a la imagen corporativa, color, ilustraciones, fotografías,
contenido de texto, herramientas de búsqueda, y otros elementos descriptivos y de
información de acuerdo con los objetivos comerciales de la empresa y/o plan de marketing
on line de la empresa y la normativa aplicable al comercio en Internet.

CR6.3. Los mensajes comerciales y estilo narrativo de la web que se proponen tienen en
cuenta las características del producto/servicio y la tipología del internauta y/o comprador
on line con el objeto de captar la atención y crear el deseo de compra de acuerdo a la
normativa y convenios aprobados por la empresa.

CR6.4. Las especificaciones sobre la tienda o espacio virtual se transmiten de forma clara
y presentando diferentes alternativas de elementos para el diseño, siendo éste coherente,
en su caso, con la imagen corporativa, objetivos del sitio web y el plan de implantación on
line.

CR6.5. Cuando se propone una navegación en 3D por el establecimiento comercial, se
definen y transmiten criterios de animación o merchandising aplicados a la tienda o espacio
virtual.

Contexto profesional 

Medios	 producción
Equipos: ordenadores personales en red local con conexión a Internet.
Programas en entorno de usuario: Hojas de cálculo. Bases de datos. Procesadores de textos.
Aplicaciones informáticas para realización de presentaciones. Aplicación de gestión de
correo electrónico. Navegadores de internet. Planos. Aplicaciones para diseño y distribución
de espacios comerciales. Aplicaciones para la gestión de tareas y seguimiento de proyectos.

Productos v resuftados
Proyecto de implantación del espacio comercial incluyendo los elementos internos
y externos del establecimiento comercial, cumplimiento de la normativa, el cronograma
de actividades para la implantación y el presupuesto de realización. Información y
documentación vinculada al proyecto de implantación. Organización y control de la
implantación del establecimiento comercial. Elementos esenciales de la implantación virtual.

Información utilizada o generada
Catálogos de productos o servicios de la empresa. Catálogos de equipamiento de seguridad
en el establecimiento comercial: cámaras de vigilancia, detectores de salida de productos,
extintores, entre otros. Planos del establecimiento. Ubicación de cajas, TPVs. Scanners
y autoscanners de productos, PDAs, terminales informáticas de información de productos.
Información general y comercial de la empresa. Informes sobre perfil de clientes. Informes
sobre la competencia. Listado de ofertas. Acuerdos con proveedores. Informes de
implantación virtual de productos y/o servicios on line y tráfico del sitio web del
establecimiento. Catálogos y publicaciones sobre técnicas de distribución de espacios
interiores, de materiales, texturas, y otros. Normativa de aplicación al diseño del espacio
tanto interior como exterior: seguridad, rotulación, licencias, autorizaciones, y otros. Planos
del establecimiento y del edificio donde está ubicado. Base de datos con información de
proveedores de materiales e instaladores. Normativa aplicable a la implantación de espacios
comerciales.
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UNIDAD DE COMPETENCIA 2

Organizar la implantación de productos/
servicios en la superficie de venta
Nivel: 3
Código: UCO502_3

Realizaciones Profesionales y Criterios de Realización

RP1: Determinar la amplitud y profundidad del surtido de acuerdo con los objetivos
comerciales establecidos para conseguir una gestión óptima

CR1.1 El surtido se analiza de acuerdo con la información disponible, criterios de gestión de
categorías, elección de familias, subfamilias y referencias, utilizando, cuando sea necesario,
aplicaciones informáticas de gestión de productos, parámetros y ratios comerciales de
distribución de productos en la superficie de venta.

CR1.2 El coeficiente de ocupación del suelo se calcula para analizar el grado de densidad
o de claridad de un establecimiento, utilizando, cuando sea necesario hojas de cálculo
informáticas.

CR1.3 Los metros lineales de suelo o número de elementos de mobiliario se distribuyen
entre cada una de las familias de productos/servicios teniendo en cuenta criterios
establecidos, utilizando cuando sea necesario, programas informáticos para la organización
del surtido.

CR1.4 Las familias de productos y/o servicios presentes en la superficie de venta se
segmentan para definir el surtido teniendo en cuenta la actitud de compra del consumidor,
especificaciones internas establecidas y normativa vigente.

CR1.5 El surtido de productos/servicios que satisface la demanda del consumidor se
determina aplicando el método ABC y la regla 20/80 entre otros, de forma que asegure la
rentabilidad del punto de venta.

CR1.6 El número normal, máximo y mínimo de referencias de las familias se determina
utilizando criterios objetivos establecidos.

CR1.7 Las referencias en cada segmento de familia de productos/servicios se determinan
teniendo en cuenta las desviaciones de las cuotas de mercado.

CR1.8 La combinación adaptada de familias de productos/servicios, referencias y marcas se
define en función de la competencia y de las expectativas del consumidor.

RP2: Establecer la ubicación de los diferentes productos/servicios de acuerdo a criterios
de rentabilidad e imagen, las especificaciones recibidas y la normativa de seguridad
e higiene vigente

CR2.1 Los niveles de exposición en el lineal se identifican atendiendo al potencial de ventas
y al grado de facilidad para acercar el producto/servicio al cliente.

CR2.2 Los criterios establecidos por la organización y normativa de seguridad y higiene para
la ubicación de los productos en el establecimiento se identifica e interpreta para adecuarlo
a la implantación de productos/servicios y actividades del establecimiento.

.CR2.3 Los productos a los que se desee dar mayor salida, según los planes de venta
establecidos o criterios de gestión de categorías, se sitúan a la altura de los ojos facilitando
la decisión de compra.

19



COM1 58_3 

Implantación
y animación
de espacios
comerciales

CR2.4 El número óptimo de facings para cada referencia se calcula teniendo en cuenta
criterios comerciales y de organización, utilizando en su caso hojas de cálculo informáticas.

CR2.5 La implantación del surtido en el lineal se determina atendiendo al proceso
psicológico de compra, política del establecimiento, hábitos de consumo, situación real de
los productos/servicios, emplazamiento de las marcas, trazabilidad, política del fabricante:
promociones, productos/servicios nuevos y acciones promocionales del establecimiento,
aplicando la normativa vigente y utilizando, si procede, aplicaciones informáticas para la
optimización del lineal.

RP3: Organizar los recursos humanos y materiales en cada operación de ubicación,
reposición y mantenimiento de productos/servicios, optimizando las ventas
en el establecimiento comercial y de acuerdo con las especificaciones establecidas

CR3.1 Las tareas, tiempos de ejecución y personal responsable se determinan en función
de actividad de implantación, ubicación o reposición de los productos y/o servicios
garantizando el cumplimiento de la normativa laboral y prevención de riesgos y seguridad
en el trabajo.

CR3.2 El número de trabajadores a cada sección o actividad se asigna optimizando el
tiempo de ejecución de las operaciones de implantación de productos y/o servicios.

CR3.3 Al equipo humano responsable de la ubicación, reposición y mantenimiento de los
productos/servicios en el lineal se le transmiten las instrucciones de forma clara y precisa.

CR3.4 La manipulación y reposición de los productos se comprueba que se realiza de
acuerdo con la normativa de seguridad e higiene.

CR3.5 La reposición de los productos y/o folletos de servicios en las secciones asignadas se
programan y organizan de forma que se asegura la presencia continua de los productos en
el lineal y las especificaciones recibidas.

RP4: Controlar la eficacia de los criterios de implantación utilizados de forma periódica,
de acuerdo con los objetivos previstos a fin de proponer, si procede, medidas que
corrijan las desviaciones que se produzcan y los criterios de calidad del servicio
aprobados por el establecimiento o la empresa

CR4.1 El rendimiento por m2 de superficie de venta y por metro lineal del suelo se calcula
y se detecta si se alcanzan los objetivos previstos, utilizando en su caso hojas de cálculo
informáticas.

CR4.2 La implantación de productos/servicios se valora periódicamente utilizando
instrumentos, cuantitativos y cualitativos, de eficacia, así como parámetros de gestión
y sistemas de calidad tales como: ratios de productividad, coeficiente de rotación de stock,
índice de rentabilidad del lineal y roturas de lineal y/o stock, entre otros.

CR4.3 La eficacia financiera de una familia de productos/servicios se calcula y relaciona con
su rentabilidad, con el apoyo, cuando proceda, de hojas de cálculo informáticas.

CR4.4 El umbral de supresión de las referencias se define atendiendo a los parámetros
determinados por la organización.

CR4.5 La introducción de nuevas referencias se realiza considerando las variables
establecidas por la organización y, en su caso, el sistema o criterios de calidad implantados
por la organización/establecimiento/empresa.

CR4.6 La rentabilidad de las políticas de merchandising se calcula e interpreta utilizando la
aplicación informática adecuada y exponiendo los resultados y conclusiones a los
responsables superiores.
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Contexto profesional 

Medios de producción
Equipos: ordenadores personales en red local con conexión a Internet. Útiles y equipos para
la preparación de lineales, tales como, displays, expositores, vitrinas, mostradores, arcones,
muebles de presentación. Equipamiento relacionado con el proceso de compra: scanners y
autoscanners de productos, compra asistida, Equipamiento relacionado con la seguridad del
espacio comercial: cámaras de vigilancia, detectores de incendios, salidas, entre otras.

Programas en entorno de usuario: hojas de cálculo. Bases de datos. Procesadores de textos.
Aplicación de gestión de correo electrónico. Navegadores de Internet. Aplicaciones para la
ubicación de productos sobre el diseño del espacio previsto.

H-oductos y resuitaucs

Selección del surtido e implantación de productos en el lineal. Organización de recursos
humanos y materiales para la implantación. Control de las acciones de implantación.
Informes de ventas o implantación.

Información utilizada o generada
Información procedente de ferias, cursos, congresos, jornadas, visitas a establecimientos
diversos tanto nacionales como extranjeros, planos del establecimiento, normas de seguridad,
higiene, prevención de riesgos y tratamiento de residuos y respeto medioambiental, estudios
de mercado: fabricantes, marcas, clientes, normativa nacional, autonómica y local que regula
el comercio, informes de ventas por secciones, informes sobre seguimiento de ventas
promocionales, informes de otras ventas posibles: ventas de cabeceras de góndola, espacios
destacados en una estantería, presentaciones especiales en una superficie de venta, etc.
Bibliografía comercial. Vídeos y documentación electrónica comercial.

UNIDAD DE COMPETENCIA 3

Organizar y controlar las acciones promocionales
en espacios comerciales
Nivel: 3
Código: UCO503_3

Realizaciones Profesionales y Criterios de Realización 

RP1: Determinar las líneas de actuación para la ejecución de las campañas promocionales
de acuerdo con los objetivos establecidos

CR1.1 Las acciones de merchandising y/o marketing directo adecuadas al tipo de
promoción decidido por la organización/establecimiento en el plan de marketing se
identifican y organizan aplicando los procedimientos establecidos.

CR1.2 La campaña promocional se organiza de forma estructurada y programada ajustando
las actuaciones y/o promociones en tiempo y forma a los planes establecidos, utilizando, en
su caso, aplicaciones informáticas para la gestión de proyectos/tareas.

21



COM1 58_3 

Implantación
y animación
de espacios
comerciales

,IONES PROFESIONALES

CR1.3 El tipo de promoción en el punto de venta se establece en función de las
necesidades y posibilidades del estableci-miento y del presupuesto promocional, atendiendo
a las características del producto, público objetivo y aplicando criterios de rentabilidad.

CR1.4 El tipo de promoción del establecimiento se adapta, en función de las acciones que
están implantando los establecimientos del entorno y de las nuevas tendencias
promocionales.

CR1.5 La conveniencia de rentabilizar una estantería, una zona o varias con artículos en
promo-ción se propone, como medida de retroalimentación del plan de marketing.

CR1.6 La forma —tipo de letra, color, tamaño— y el contenido del mensaje promocional,
se determina en función del objetivo que se pretende alcanzar de acuerdo con el plan
de ventas o promoción.

RP2: Implantar las acciones promocionales definidas por los responsables del propio
establecimiento comercial o por cualquiera de los proveedores/fabricantes
de productos aplicando las técnicas de merchandising adecuadas

CR2.1 Los materiales y/o soportes comerciales —expositores, carteles, displays, máquinas
expendedoras, letreros luminosos, personal de degustación, stoppers— se seleccionan teniendo
en cuenta sus características, tipo de promoción y efectos que suponen en el consumidor.

CR2.2 El emplazamiento adecuado del soporte promocional se determina teniendo en
cuenta los efectos psicológicos que producen en el consumidor, en condiciones de
seguridad, higiene y prevención de riesgos.

CR2.3 Las promociones de los productos se ubicarán cerca de aquellos lugares de más paso
por los consumidores, o en aquellos lugares dónde el paso del cliente sea obligatorio como,
por ejemplo, el acceso de entrada al establecimiento.

CR2.4 Las islas precisas se colocan siguiendo criterios para atraer la atención del cliente
sobre los productos en oferta y promoción.

CR2.5 Las áreas de base necesarias se sitúan de forma que fuercen el recorrido del
comprador/usuario por gran parte del establecimiento.

CR2.6 Los indicadores visuales precisos se colocan de manera que señalen al cliente dónde
se hallan las áreas promocionales.

CR2.7 Durante el desarrollo de la campaña promocional, en la relación con el
cliente/usuario se aplican los siguientes criterios:

– La manipulación e información del producto/servicio está de acuerdo con las
características de éste.

– El comportamiento hacia el cliente es amable y asertivo, transmitiendo la información
de forma clara y precisa.

CR2.8 Las acciones de promoción on line: buscadores, banners, enlaces, sitios web
promocionales, uso del correo electrónico para clientes entre otros, se definen de acuerdo
a las posibilidades del comercio electrónico e Internet respetando la normativa de
publicidad on line.

RP3: Gestionar la selección y formación del personal de promoción necesario para el
desarrollo de la campaña promocional, de acuerdo con las especificaciones definidas

CR3.1 El perfil del personal necesario en el desarrollo de demostraciones, degustaciones
y, en general, de animación del punto de venta, se define de acuerdo con los tipos de
acciones promocionales y el presupuesto disponible.
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CR3.2 El personal encargado de realizar la promoción es formado adecuadamente en las
características del producto y/o servicio correspondiente, tipo de cliente y la actitud a
adoptar en la atención/información al cliente durante la promoción.

CR3.3 Las instrucciones de la acción promocional se transmiten al personal correspondiente
de manera clara y precisa y de acuerdo a la normativa de seguridad y prevención de riesgos
laborales.

CR3.4 Las acciones de formación al personal de las promociones se realiza de acuerdo a las
técnicas de liderazgo y trabajo en equipo.

RP4: Controlar la eficiencia de las acciones promocionales estableciendo medidas para
optimizar la gestión de la actividad y alcanzar los objetivos previstos en el plan de
marketing

CR4.1 Los procedimientos de control se establecen de manera que permitan detectar con
rapidez desviaciones en los objetivos definidos.

CR4.2 Los ratios de control de la promoción o campaña promocional se calculan
obteniendo información sobre la rentabilidad que ha supuesto la ejecución de la campaña
promocional, utilizando, en su caso, hojas de cálculo.

CR4.3 Las desviaciones se detectan en el momento adecuado, comparando los resultados
con los objetivos perseguidos por la acción promocional en relación, por ejemplo, al
volumen de ventas y clientes alcanzados y definiendo las medidas eficaces de corrección
a adoptar.

CR4.4 Las soluciones adoptadas se aplican de acuerdo con la responsabilidad asignada,
cuando se detecta cualquier anomalía/desviación en la ejecución de la campaña
promocional.

Contexto profesional 

Medios de producción
Equipos: ordenadores personales en red conectados a Internet. Equipamiento informático
de control y seguimiento del proceso de compra de los clientes.
Programas en entorno de usuario: navegadores, hojas de cálculo, bases de datos,
procesadores de textos, aplicaciones para la gestión de proyectos, aplicaciones de diseño
gráfico y autoedición de folletos. Útiles y equipos para la preparación de lineales. Elementos
de publicidad en el lugar de venta propios del establecimiento comercial o del fabricante,
tales como displays, expositores, letreros luminosos, áreas de base, indicadores visuales
u otros.

Productos y resultados
Implantación de acción promocional. Control de la eficiencia de la acción promocional.
Selección y formación del personal que desarrolla la campaña promocional.

In formación utilizada o generada
Información proveniente de ferias, cursos, congresos, jornadas, visitas a establecimientos
diversos tanto nacionales como extranjeros, normas de seguridad, higiene y prevención de
riesgos laborales, informes de ventas por secciones, informes sobre seguimiento de ventas
promocionales, informes de otras ventas posibles —ventas de cabeceras de góndola,
espacios destacados en una estantería, presentaciones especiales en una superficie de
venta, escaparate, carritos, entre otras—. Bibliografía comercial. Vídeos y documentación
electrónica comercial.
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UNIDAD DE COMPETENCIA 4

Organizar y supervisar el montaje
de escaparates en el establecimiento comercial
Nivel 3
Código UCO504_3

Realizaciones Profesionales y Criterios de Realización

RP1: Definir las especificaciones del escaparate comercial transmitiendo la imagen del
establecimiento y/o empresa a fin de atraer al cliente potencial y conseguir los
objetivos comerciales definidos

CR1.1 La campaña de escaparates del negocio se programa anualmente estableciendo
periodos de montaje y fechas de renovación y teniendo en cuenta los eventos asociados,
incluyendo exposiciones interiores y vitrinas que consiguen la mejor programación visual del
establecimiento.

CR1.2 Las tipologías de escaparates comerciales y las zonas de exhibición especial se
determinan en función del tipo de cliente, los productos que se tengan que exponer, su
atractivo visual y comercial y los objetivos del plan de marketing de la empresa.

CR1.3 La información sobre las formas, materiales, normativa vigente, técnicas y procesos
creativos y artísticos del escaparate se obtiene recurriendo tanto a fuentes on 1/ne como off
1/ne.

CR1.4 Las formas, la luz y el color en el diseño del escaparate se comprueba que combinan
criterios que despiertan el interés del cliente potencial y el deseo del artículo exhibido.

CR1.5 En la imagen a transmitir por el escaparate se adoptan criterios que logren la
diferenciación dentro del marco de la competencia.

CR1.6 El boceto del escaparate se realiza aplicando las técnicas de representación gráfico-
plásticas de objetos, mobiliario y accesorios, figura humana y entorno en el que se sitúa en
función de la idea prevista utilizando, en su caso, programas informáticos para la
distribución de espacios.

CR1.7 El coste del escaparate incluido el montaje y desmontaje del mismo se estima
y confecciona el presupuesto, teniendo en cuenta todas las partidas que suponen gastos,
entre otros: recursos humanos y materiales, almacenaje, transporte entre otros, empleando,
en su caso, aplicaciones informáticas específicas.

CR1.8 La documentación necesaria para el montaje del escaparate se confecciona
especificando los criterios de diseño y montaje del escaparate precisos.

RP2: Organizar el montaje del escaparate de acuerdo con el proyecto y presupuesto
establecido

CR2.1.EI proyecto de diseño del escaparate se interpreta obteniendo la información
necesaria para el adecuado montaje del escaparate y se transmiten las instrucciones
necesarias al personal responsable del montaje del mismo.

CR2.2 Las tareas a realizar durante el montaje y desmontaje del escaparate se definen
y determinan los recursos humanos y materiales necesarios.
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CR2.3 El trabajo en equipo se organiza definiendo las fases de ejecución, teniendo en
cuenta las tareas planificadas, entre otras: fondos, decoración, mobiliario, iluminación,
color, artículos, textos, carteles e indicación de precios y la secuenciación de las mismas.

CR2.4 Los materiales, herramientas e instalaciones se preparan en tiempo y forma, de
acuerdo con las especificaciones establecidas en la documentación elaborada.

CR2.5 El inicio y finalización del trabajo de cada persona que interviene en el montaje se
controla la planificación establecida, adoptando las medidas necesarias y consiguiendo que
el tiempo de ejecución sea el previsto.

CR2.6 El coste de los materiales utilizados para el montaje de escaparate se asegura que se
mantiene en los límites establecidos en el presupuesto.

RP3: Colaborar en el montaje del escaparate según el proyecto de diseño definido
y aplicando las técnicas de escaparatismo adecuadas y la normativa legal vigente

CR3.1 El proyecto de escaparate se ejecuta apoyándose en la creatividad, imaginación,
sensibilidad artística y aplicando criterios comerciales de visibilidad y coherencia con la
imagen corporativa del establecimiento.

CR3.2 Los materiales y formas de montaje en escaparatismo se aplican en función del
proyecto de diseño, técnicas decorativas, teoría del color, características físicas de los
productos y materiales, consiguiendo efectos atractivos para el cliente o de acuerdo al
objeto del escaparate.

CR3.3 Los elementos de la iluminación se supervisan en la instalación teniendo en cuenta,
como mínimo, el proyecto, factores de rendimiento, temperatura, color, capacidad de
concentración, alturas, discrecionalidad, consumo, accesibilidad, vida útil, y en función
de la imagen corporativa definida por la empresa/establecimiento.

CR3.4 Los rótulos promocionales para al escaparate y para los espacios expositivos
comerciales se realizan mediante las técnicas de rotulación adecuadas y utilizando
programas informáticos de diseño.

CR3.5 Los elementos que se van a exponer en el escaparate, vitrinas y expositores se sitúan
en un lugar que capte la atención de los clientes y potencie la decisión de compra.

CR3.6. Los materiales y herramientas utilizados para el montaje del escaparate se supervisa
que se manipulan teniendo en cuenta la normativa vigente de seguridad y prevención de
riesgos laborales.

Contexto profesional 

Medios de producción
Equipos: ordenadores personales en red conectados a Internet.
Programas en entorno de usuario: navegadores, hojas de cálculo, programas
de merchandising, bases de datos, procesadores de textos, aplicaciones para la gestión
de proyectos y/o tareas, aplicaciones de distribución de espacios, aplicaciones de diseño
gráfico. Materiales y útiles de rotulación y elaboración de carteles. Útiles y equipos para la
realización de escaparates. Elementos decorativos y de publicidad propios del
establecimiento comercial o del fabricante, tales como carteles, letreros, áreas de base
e indicadores visuales.
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Productos y resultados
Proyecto de diseño del escaparate comercial. Escaparate comercial. Imagen
de establecimiento. Presupuesto del proyecto.

Informa	 o utilizada o generada
Información proveniente de ferias, cursos, congresos, jornadas, visitas a establecimientos
especializados, revistas especializadas de escaparatismo, normas de seguridad y prevención
de riesgos, Bibliografía comercial. Vídeos y documentación electrónica comercial. Revistas
especializadas en decoración de establecimientos.
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MÓDULOS FORMATIVOS

MÓDULO FORMATIVO 1

Implantación de espacios comerciales
Nivel: 3
Código: MF0501_3
Asociado a la UC: Establecer la implantación de espacios comerciales
Duración: 120 horas

cidades y Criterios de Evaluación

Cl:	 Interpretar la información que define la distribución y organización de un espacio
comercial

CE1.1 Enumerar la información más relevante: de empresa, competencia, consumidor,
producto/servicio y técnicas, para la definición de un espacio comercial y explicar sus
efectos en las decisiones de compra e implantación comercial.

CE1.2 Identificar y explicar las principales técnicas de distribución de espacios
interiores/exteriores comerciales.

CE1.3 Identificar e interpretar la normativa aplicable en el diseño de espacios comerciales,
espacios mínimos, número y dimensión de los pasillos, entre otros.

CE1.4 Explicar los efectos psicológicos que producen en el consumidor las distintas técnicas
utilizadas en la distribución de espacios comerciales.

CE1.5 A partir de un supuesto práctico convenientemente caracterizado en el que se
requiere la realización de un proyecto de implantación y se facilita información sobre
ubicación del establecimiento comercial y planos del espacio disponible:

—Identificar la información y normativa que afecta al objeto del proyecto y que se
necesita conseguir.

—Identificar las fuentes de información —internas/externas, on line/off une— y los

procedimientos de recogida dentro de las mismas.

—Seleccionar la fuente de información —interna y/o externa— que puede proporcionar
la información previamente identificada.

—Obtener la información de la fuente seleccionada.

—Explicar la influencia o relación de la información obtenida con el proyecto y entre sí.

—Utilizar programas informáticos para el tratamiento y presentación adecuada del
trabajo.

CE1.6 A partir de una información suministrada sobre características de espacio, empresa,

consumidor, producto y/o servicio:

—Interpretar los datos y extraer conclusiones de manera que se obtenga información de
los efectos que puede tener sobre el diseño de un espacio comercial.

—Elaborar un informe que presente de una forma estructurada, sintética y clara la
información derivada del análisis de los elementos propuestos.
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C2:	 Analizar los elementos interiores que determinan la implantación del espacio
comercial, a partir de la definición de un espacio y de una información determinada

CE2.1 Identificar los parámetros esenciales que hay que tener en cuenta en la definición
de los elementos interiores de un establecimiento comercial.

CE2.2 A partir de información convenientemente detallada sobre la caracterización del
establecimiento comercial, la empresa, los productos y/o servicios, el cliente, el mercado
y unos objetivos deseados, elaborar la información de base para la implantación de los
elementos del interior del espacio comercial, utilizando, en su caso, un programa
informático y señalando:

- Técnicas empleadas.

- Criterios de distribución.

- Criterios de selección de mobiliario y materiales comerciales.

- Describir los diferentes efectos visuales perseguidos con distintas combinaciones tipo
de color y luz.

- Efectos psicológicos que producen en el cliente.

- Normativa comercial y de seguridad e higiene.

CE2.3 Explicar la función y objetivos que se persiguen en implantación de los elementos del
interior de un establecimiento comercial.

CE2.4 A partir de un establecimiento comercial ya distribuido, detectar los puntos fríos
y calientes, ubicarlos en el plano del establecimiento y realizar al menos una propuesta para
calentar las zonas frías.

CE2.5 Dado un establecimiento comercial, detectar las ventajas e inconvenientes del mismo
y definir las medidas correctoras en relación con:

- La optimización y equilibrio del espacio.

- Iluminación y colores.

- Elementos decorativos.

- Circulación de la clientela y pasillos.

- Categorías de productos y secciones.

- Zonas o puntos fríos y calientes del establecimiento.

- Mobiliario.

C3:	 Analizar los elementos exteriores que determinen la implantación del espacio
comercial a partir de la definición de un espacio y de una información determinada

CE3.1 Identificar los parámetros esenciales que hay que tener en cuenta en la definición de
los elementos que forman parte del exterior de un establecimiento comercial.

CE3.2 Explicar la función y objetivos que se persiguen en la implantación de los elementos
exteriores de un establecimiento comercial.

CE3.3 A partir de información convenientemente detallada sobre la caracterización de la
fachada y del escaparate, elaborar y presentar información de base de los elementos que
forman parte del exterior del espacio comercial, utilizando, en su caso, programas
informáticos, y señalando.

- Características de la fachada.

- Rótulos exteriores.
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—Ubicación de la entrada/salida del establecimiento y número de accesos.

— Escaparate: ubicación, dimensión e iluminación.

—Normativa comercial y uso de la vía pública con criterios comerciales.

—Criterios de selección de materiales para el escaparate.

—Efectos visuales perseguidos.

C4: Elaborar un proyecto de implantación de un establecimiento comercial a partir
de una información de base sobre elementos internos y externos determinados
de acuerdo a la normativa local para establecimientos comerciales

CE4.1 A partir de la información de base obtenida donde se determinen elementos internos
y externos que se deben implantar en un establecimiento comercial:

—Elaborar el proyecto de implantación correspondiente, utilizando, en su caso, un
programa informático o croquis del establecimiento señalando y localizando todos los
elementos.

—Realizar una presentación del proyecto de implantación del espacio comercial,
argumentando el efecto que tiene sobre los clientes y sobre las ventas del
establecimiento comercial, utilizando, en su caso, aplicaciones informática de
distribución de espacios y presentación de proyectos.

CE4.2 Dadas dos alternativas de implantación en un espacio comercial y una información
relativa a características de empresa, consumidor y productos/servicios a comercializar,
analizar y valorar cada una de las alternativas y seleccionar una de ellas justificando la
decisión adoptada de acuerdo con criterios de rentabilidad e imagen de la empresa.

CE4.3. Dada una información sobre elementos interiores y exteriores que se van a
implantar en un establecimiento comercial:

—Identificar las partidas que integran el presupuesto tipo.

—Valorar económicamente los elementos internos y externos necesarios para la
implantación.

—Elaborar el presupuesto tipo para la implantación de un establecimiento comercial,
utilizando el formato adecuado y las aplicaciones informáticas necesarias.

CE4.4 Dada una información sobre recursos humanos, tiempos y trabajo a realizar,
confeccionar un cronograma en el que se organice de manera clara y precisa la información
suministrada, utilizando, en su caso, una aplicación informática de gestión de
tareas/proyectos.

C5:	 Estimar la organización de los recursos humanos y materiales, así como
la distribución interna de un establecimiento, teniendo en cuenta los procesos
de implantación de un espacio comercial

CE5.1 Asociar los diferentes aspectos que forman parte del proyecto de implantación
del espacio comercial con los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución.

CE5.2 Describir criterios económicos y comerciales que se aplican en la ejecución
de la implantación del espacio comercial.

CE5.3 Describir incidencias más comunes que pueden presentarse en la ejecución de
la implantación de un espacio comercial.

CE5.4. Relacionar las variables que afectan a la organización de la implantación de un
espacio comercial.
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CE5.5 Dado un proyecto de implantación de un espacio comercial determinado:

—Identificar las variables que hay que tener en cuenta para su organización y ejecución.

— Establecer el proceso de organización y ejecución de la implantación del espacio
comercial, utilizando, en su caso, una aplicación informática de gestión de
proyectos/tareas.

—Identificar posibles incidencias o desviaciones que pueden aparecer e indicar medidas
correctoras.

C6:	 Analizar diferentes tiendas o supermercados virtuales para identificar los elementos
que configuran el escaparate virtual en una implantación comercial

CE6.1 Describir los aspectos básicos de un plan de marketing on 1/ne.

CE6.2 Señalar los objetivos comerciales de una página web.

CE6.3 Describir los procesos vinculados al storefront y backoffice de un negocio virtual.

CE6.4 En diferentes casos reales de páginas web de empresas comerciales:

—Identificar los elementos esenciales y determinantes del escaparate virtual.

—Relacionar la presentación de la empresa comercial con las características más
significativas de las distintas tipologías de productos y compradores on 1/ne.

CE6.5 En diferentes casos reales de establecimientos comerciales que poseen también web
para la comercialización de productos/servicios:

—Identificar técnicas del marketing on 1/ne utilizadas.

— Señalar elementos comunes entre el escaparate comercial físico y el virtual.

— Valorar las ventajas para la venta presencial de la presentación virtual.

CE6.6 A partir de unos objetivos comerciales y un plan de marketing debidamente
caracterizado, elaborar una propuesta de implantación de una tienda virtual que incluya todas
las especificaciones necesarias que han de transmitirse para el diseño de una página web.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno
real de trabajo
C2 en relación al CE2.5.; C3 en relación al CE3.3.; C4 en relación al CE4.3.

Otras capacidades
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Habituarse al ritmo de trabajo de la empresa.
Demostrar creatividad en el desarrollo del trabajo que realiza.

Contenidos 

Organización del punto de venta orientado al cliente
Análisis del comportamiento del consumidor en el establecimiento comercial: determinantes
internos del comportamiento del consumidor: la motivación, la percepción, la experiencia
y el aprendizaje, características demográficas, socioeconómicas y psicográficas del
comprador. Condicionantes externos del comportamiento del consumidor.
Impacto del merchandising en el comportamiento del consumidor. Puntos calientes y fríos.
Aplicación de la teoría del comportamiento del consumidor a la implantación de espacios
comerciales.
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Organización del punto de venta: recursos humanos y materiales necesarios para la
implantación efectiva. Estimación del coste de la implantación de espacios comerciales.

Diseño interior del establecimiento comercial
Elementos interiores del establecimiento comercial.
Ambiente del establecimiento.
Distribución de pasillos.
Implantación de las secciones.
Disposición del mobiliario: colocación recta en parrilla, colocación de circulación aspirada
o en espiga, colocación angular, colocación libre, colocación abierta y colocación cerrada.
La circulación: itinerario del cliente, cajas y puerta de entrada. Facilidades de circulación
y acceso a productos y promociones.
Normativa de seguridad e higiene en establecimientos comerciales.
Utilización de aplicaciones informáticas de diseño interior del espacio comercial.

Diseño exterior del establecimiento comeiciai
Elementos externos del establecimiento comercial.
La fachada del establecimiento.
La vía pública como elemento publicitario.
La puerta y los sistemas de acceso.
Tipos de rótulos exteriores.
Iluminación exterior.
El toldo y su colocación.
El escaparate. Clases de escaparates.
El hall del establecimiento.
Normativa y trámites administrativos en la implantación externa de un espacio comercial.
Utilización de las aplicaciones informáticas en el diseño del exterior del establecimiento.

La implantación de espacios comerciales y el desarrollo virtual
Marketing y comercialización on 1/ne de bienes y servicios.
Características de Internet como canal de comunicación y comercialización de productos.
Tipología de productos on 1/ne.
Tipología del internauta y comprador on 1/ne.
Objetivos de la tienda y el supermercado virtual.
La venta electrónica frente a las webs informacionales.
Diferencias y complementariedad entre la implantación física e implantación virtual de un negocio.
Análisis del espacio comercial virtual: elementos del negocio virtual, características
y objetivos del comercio electrónico.

Requisitos básicos del contexto formativo

Espacios e instalaciones
—Aula de gestión de 45 m2.

—Taller de comercio de 90 m2.

Perfil profesional del formador
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con el diseño de proyectos de

implantación de espacios comerciales, que se acreditará mediante una de las siguientes
formas.

—Formación académica de diplomado y de otras de igual o superior nivel relacionadas
con este campo profesional.
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- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias
relacionadas con este módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 2

Implantación de productos y servicios
Nivel: 3
Código: MF0502_3
Asociado a la UC: Organizar la implantación de productos/servicios en la superficie de venta
Duración: 90 horas

Capacidades y Criterios de Eva! , ,rión

Cl:	 Definir un surtido de productos para optimizar un espacio de venta

CE1.1 Identificar y explicar las características, funciones y naturaleza de los productos que
se pueden comercializar en un determinado punto de venta.

CE1.2 Dada una superficie de venta y sus lineales debidamente caracterizados, calcular
e interpretar el coeficiente de aplicación del suelo.

CE 1.3 Dadas las características dimensionales de las familias de productos que se van a
implantar en un determinado punto de venta y los metros lineales del suelo, asignar a cada
familia los metros lineales que le corresponden aplicando las técnicas de merchandising
adecuados.

CE1.4 Identificar y describir los métodos más usuales para la gestión de categorías de productos
y determinación del surtido de una familia de productos en una superficie de venta.

CE1.5 A partir de un supuesto punto de venta, con un surtido de productos caracterizado
y un volumen de ventas:

- Analizar el surtido utilizando entre otros el método ABC y la regla 20/80.

- Describir cómo mejorar el surtido en el punto de venta.

CE1.6 Dada una superficie de venta, unas secciones, unos metros de lineal, un surtido
de productos que se puede comercializar y unos estudios de mercado:

- Clasificar el surtido en familias, subfamilias y referencias.

- Describir los criterios de clasificación aplicados.

- Determinar la amplitud y profundidad del surtido.

- Calcular el número normal, máximo y mínimo de referencias.

C2:	 Analizar la determinación y organización de un plan de implantación de productos

CE2.1 Identificar las funciones del lineal.

CE2.2 Identificar y explicar los criterios comerciales y de organización que optimicen los
facings de los productos de un establecimiento comercial.
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CE2.3 Describir las principales reglas de implantación visuales para cualquier familia
de productos que favorezca el desarrollo de las ventas.

CE2.4 A partir de unos datos sobre unos artículos, familia de artículos, lineal al suelo
y lineal desarrollado:

—Determinar la modalidad de implantación que mejor se adapte a cada producto.

—Calcular para cada referencia un número óptimo de facings.

—Calcular el lineal óptimo para cada producto y explicar la aplicación del resultado.

—Utilizar un programa informático de gestión para definir la implantación de la familia
de productos.

—Identificar la normativa de seguridad e higiene aplicable a la implantación
y manipulación de los artículos.

CE2.5 Identificar y explicar los niveles de exposición en el lineal con distinto potencial
de venta.

CE2.6 A partir de la caracterización de un surtido determinado:

—Realizar el análisis del mismo.

—Presentar un plan detallado de implantación de los productos en el lineal mensual,
trimestral y anual.

CE2.7 A partir de un plan de implantación de unos productos y de un espacio comercial:

—Determinar las tareas de implantación, orden de las mismas y tiempo de ejecución.

—Definir las tareas de mantenimiento y reposición.

—Calcular el stock de seguridad para que no llegue ha producirse rotura de stock.

—Determinar el personal necesario para llevar a cabo la ubicación de los productos
y las acciones de merchandising.

C3:	 Aplicar métodos de control de la implantación de productos

CE3.1 Identificar y explicar los instrumentos de medida que se utilizan normalmente para
valorar la eficacia de una implantación de productos en el lineal.

CE3.2 Describir el procedimiento de obtención del valor de los parámetros que intervienen
en el cálculo de los ratios de control.

CE3.3 A partir de unos datos sobre la caracterización física de un establecimiento
—superficie de venta en m 2, coeficiente de ocupación de los suelos, metros de mobiliario,
número de elementos, lineal al suelo, lineal desarrollado—, una implantación de productos,
unos objetivos planteados y unos datos económicos sobre las ventas después de impuestos
y el beneficio bruto antes de impuestos, y utilizando, en su caso, hojas de cálculo
informático:

—Calcular el rendimiento por m 2 de superficie de venta y por metro lineal de suelo,

utilizando los ratios necesarios.

—Calcular la eficacia de la implantación de productos, utilizando los principales ratios

que la cuantifican.

— Calcular la rentabilidad del lineal.

—Representar las curvas de ventas de los productos en función del lineal asignado.

—Interpretar los resultados obtenidos y plantear medidas correctoras para el logro
de objetivos.
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CE 3.4 Dado un producto debidamente caracterizado, determinar el umbral de supresión
de referencias.

CE 3.5 Dados los datos de un establecimiento comercial: número de actos de compra de
una familia de productos, número total de ventas del establecimiento, precio medio del
producto en la familia, gasto medio de la familia en este producto, precio de venta, precio
de compra, cantidades vendidas, lineal desarrollado y coeficiente de rotación, utilizando, en
su caso, hojas de cálculo informático:

—Calcular el índice de rentabilidad.

— Representar el diagrama de rentabilidad.

—Interpretar los resultados, limitar las desviaciones estableciendo las correcciones
necesarias y elaborar un informe.

—Calcular la rentabilidad del merchandising acorde a cada familia de productos.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno
real de trabajo
Cl en relación al CE1.5 y CE1.6.

Otras capacidades
Demostrar un buen hacer profesional.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de contingencias relacionadas con su
actividad.
Proponer alternativas con el objeto de mejorar resultados.

Contenidos

Los nroductos en el punto de ven'

Clasificación de productos: familias, gamas, categoría, posicionamiento, acondicionamiento
y codificación. Características técnicas, comerciales y psicológicas. Trazabilidad.
El surtido en el punto de venta: composición y caracterización. Objetivos, criterios
de clasificación y tipos de surtido.
Métodos de determinación del surtido.
Elección de las referencias.
Determinación del número mínimo, máximo y normal de referencias, y el umbral de
supresión de referencias.
Aplicación de programas informáticos de gestión del surtido.

Im p lantación en el lineal

El lineal: definición, funciones, zonas, niveles.
Reparto del lineal. Sistemas de reposición de lineales Lineal óptimo según producto
y tiempo de exposición.
Criterios comerciales y de organización.
Gestión de categorías de productos
Los facings y su gestión. Reglas de implantación.
Organización del trabajo: determinación de tareas, cálculo de tiempos, recursos humanos
y presupuesto.
Normativa aplicable a la implantación de productos.
Aplicaciones informáticas para la optimización del lineal y distribución de lineales.
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Instrumentos de control cuantitativos y cualitativos.
Parámetros de gestión de categorías: margen bruto, cifra de facturación, beneficio bruto,
índice de circulación, índice de atracción, índice de compra, tasa de marca, precio de venta,
ratio de productividad del lineal, coeficiente de rotación de stocks, ratio de rotación de
stock, ratio de rentabilidad del stock, índice de rentabilidad del lineal, ratio de beneficio del
lineal, índice de rentabilidad del lineal desarrollado, rendimiento del lineal.
Cálculo de ratios económico-financieros.
Análisis de resultados.
Introducción de medidas correctoras: supresión e introducción de referencias.
Utilización de hojas de cálculo.

Requisitos básicos del contexto formativo

Espacios e instalaciones
—Aula de gestión de 45 rn2.

—Taller de comercio de 90 m2.

Feili	 ofesonal del formador

1 Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con la implantación de
producto/servicio en la superficie de venta, que se acreditará mediante una de las
siguientes formas.

— Formación académica de diplomado y de otras de igual o superior nivel relacionadas
con este campo profesional.

—Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias
relacionadas con este módulo formativo.

2 Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.

MODULO FORMATIVO 3

Promociones comerciales
Nivel: 3
Código: MF0503_3
Asociado a la UC: Organizar y controlar las acciones promocionales en espacios comerciales
Duración: 90 horas

Capacidades y Criterios de Evaluación 

Cl:	 Definir acciones promocionales según los objetivos comerciales, incremento
de ventas o rentabilidad de espacios comerciales

CE1.1 Identificar las fuentes de información que facilitan los datos necesarios para la
definición de una acción promocional, tanto on fine como off fine.
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CE1.2 Definir los objetivos que generalmente se persiguen en una acción promocional.

CE1.3 Identificar y describir los distintos medios promocionales que normalmente se
utilizan en un pequeño establecimiento comercial y en una gran superficie.

CE1.4 Definir las principales técnicas psicológicas que se aplican en una acción
promocional.

CE1.5 Estimar situaciones susceptibles de introducir una acción promocional.

CE1.6 A partir de la caracterización de una "zona fría" en un establecimiento comercial:

—Seleccionar un medio de promoción para calentar la zona.

—Definir el contenido y forma del mensaje promocional.

CE1.7 A partir de unos objetivos definidos en un plan de marketing, la caracterización
de un establecimiento comercial y un presupuesto dado, definir:

—Tipo de promoción.

—Emplazamiento de cada una de las acciones promocionales.

—Técnicas psicológicas aplicadas y efectos esperados.

—Presentar de forma organizada y estructurada la acción promocional definida,
estableciendo tiempos y formas para su ejecución, utilizando, en su caso, aplicaciones
informáticas de gestión de proyectos.

CE1.8 Elaborar un presupuesto a partir de unos datos económico-financieros y una acción
promocional definida, teniendo en cuenta los recursos humanos y materiales necesarios.

C2: Elaborar elementos promocionales para establecimientos comerciales, utilizando
los materiales y equipos adecuados

CE2.1 Elaborar mensajes comerciales efectivos adecuados al tipo de promoción y objetivos
promocionales.

CE2.2 Aplicar técnicas de rotulación en la realización de distintos tipos de carteles para
establecimientos comerciales, utilizando los materiales y equipos adecuados.

CE2.3 Realizar y/o diseñar distintos carteles y folletos a partir de los mensajes comerciales
que se quieren transmitir, aplicando las técnicas de rotulación y combinando diferentes
materiales que consigan la armonización entre forma, textura y color y de acuerdo a la
imagen corporativa del establecimiento.

CE2.4 Utilizar programas informáticos de edición en la confección de catálogos, carteles,
folletos, dípticos y trípticos a partir de la caracterización de un establecimiento y de los
mensajes que se quieren transmitir.

CE2.5 Definir los contenidos y elementos de una web comercial efectiva aplicando
los criterios de facilidad de navegación, confianza del usuario, estilo narrativo adecuado
y promocionarla con las herramientas disponibles en Internet.
CE2.6 Analizar distintas promociones y mensajes comerciales reales en establecimientos
comerciales.

C3: Aplicar métodos de control de eficiencia en acciones promocionales en el punto
de venta

CE3.1 Identificar las variables que intervienen en el cálculo de ratios de control de acciones
promocionales en el punto de venta.

CE3.2 Identificar y explicar los ratios u otros instrumentos de medida que se utilizan
normalmente para evaluar la eficiencia de las acciones promocionales.
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CE3.3 Describir el procedimiento de obtención del valor de los parámetros que intervienen
en el cálculo de los ratios de control.

CE3.4 A partir de unos datos económicos sobre las ventas y el beneficio bruto anual antes
de impuestos, utilizando, en su caso, hojas de cálculo informático:

—Calcular la eficacia de la acción promocional, utilizando los principales ratios que la

cuantifican.

—Interpretar los resultados obtenidos.

—Explicar medidas a aplicar para corregir desviaciones detectadas en la interpretación
de los resultados obtenidos.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno
real de trabajo
Cl en relación al CE1.7.
C2 en relación al CE2.2

Otras capacidades
Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.
Transmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la organización y sus procesos.

Contenidos 

La promoción en el punto de venta
Comunicación comercial: publicidad y promoción: marketing directo.
Planificación de actividades promocionales según el público objetivo.
La promoción del fabricante y del establecimiento.
Formas de promoción dirigidas al consumidor. Animación de puntos calientes y fríos en el
establecimiento comercial: áreas de bases, indicadores visuales productos ganchos, centros
de atención e información en el punto de venta.
Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de proyectos/tareas.

Merchandising en el punto de venta
Tipos de elementos de publicidad en el punto de venta: stoppers, pancartas, adhesivos,

displays, stands, móviles, banderola, carteles entre otros.
Técnicas de rotulación, letras, forma y color para folletos y carteles en el punto de venta.
Mensajes promocionales.
Degustaciones y demostraciones en el punto de venta.
Aplicaciones informáticas para la autoedición de folletos y carteles publicitarios.

Accione ç n rnmo(innales en 1/ne

Internet como canal de información y comunicación de la empresa/establecimiento.
Herramientas de promoción on une, sitios y estilos web para la promoción de espacios

virtuales.
Páginas web comerciales e informacionales.
Elementos de la tienda y/o espacio virtual.
Elementos de la promoción on une.

37



COM1 58_3

Implantación
y animación
de espacios
comerciales

Control de las a	 , nes p	 ales

Criterios de control de las acciones promocionales.
Cálculo de indices y ratios económico-financieros: margen bruto, tasa de marca, stock
medio, rotación de stock, rentabilidad bruta.
Análisis de resultados. Ratios de control de eficacia de las acciones promocionales
Aplicación de medidas correctoras.
Utilización de hojas de cálculo informático.

Requisitos básicos del contexto formativo

Espacios e ;,-stala,--

—Aula de gestión de 45 rn2.

—Taller de comercio de 90 rn2.

Perfil n rofesional del formador

1 Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con las acciones promocionales
en el establecimiento comercial, que se acreditará mediante una de las siguientes formas.

— Formación académica de diplomado y de otras de igual o superior nivel relacionadas
con este campo profesional.

— Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias
relacionadas con este módulo formativo.

2 Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.

MC) _0 FORMATIVO 4

Escaparatismo comercial
Nivel: 3
Código: MF0504_3
Asociado a la UC: Organizar y supervisar el montaje de escaparates en el establecimiento
comercial
Duración: 90 horas

Capacidades y CriterHs (-1Ç,

Cl:	 Analizar la información esencial que se maneja en el diseño de escaparates

CE1.1 Explicar los efectos psicológicos en el consumidor que producen las distintas técnicas
utilizadas en escaparatismo.

CE1.2 Explicar las funciones y objetivos que puede tener un escaparate.

CE1.3 Definir los criterios de valoración del impacto que un escaparate puede producir en
el volumen de ventas.

CE1.4 A partir de la caracterización de un establecimiento, una clientela potencial, y unos
efectos deseados:
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— Identificar las últimas tendencias en escaparatismo.

—Determinar las técnicas de escaparatismo específicas para aplicar en el diseño del
escaparate.

—Definir los criterios de selección de los materia-les que se van a utilizar.

—Definir los criterios de composición y montaje del escaparate.

—Enumerar la normativa aplicable.

—Realizar el presupuesto y el cronograma del proyecto de diseño utilizando, en su caso,
hojas de cálculo informáticas, y aplicaciones informáticas para la gestión de
proyectos/tareas.

CE1.5 Realizar un estudio en el que se analice el diseño y montaje de varios escaparates
de diferentes tipos de establecimientos comerciales, detallando:

—Tendencia.

—Efectos psicológicos que producen en el cliente.

— Materiales más utilizados.

—Dimensiones y distribución de espacios.

—Presupuesto y cronograma.

C2:	 Diseñar distintos tipos de escaparate en función de unos objetivos técnicos,
comerciales y estéticos previamente definidos

CE2.1 Describir los elementos, materiales e instalaciones esenciales que componen un
escaparate.

CE2.2 Explicar los efectos psicológicos en el consumidor que producen las distintas técnicas
de escaparatismo utilizadas.

CE2.3 Explicar las funciones de las técnicas de escaparatismo respecto a la composición del
escaparate y la potenciación de artículos.

CE2.4 Describir los diferentes efectos visuales perseguidos con distintas combinaciones tipo
de color y luz.

CE2.5 Explicar los efectos que produce sobre el consumidor la aplicación de las distintas
técnicas de escaparatismo.

CE2.6 A partir de la caracterización de un establecimiento comercial, una clientela
potencial, y unos efectos deseados:

— Determinar las técnicas de escaparatismo específicas para aplicar en el diseño del

escaparate.

— Definir los criterios de composición y montaje del escaparate.

—Definir los criterios de selección de los materia-les.

—Enumerar la normativa aplicable.

— Especificar cronograma y presupuesto.

—Diseñar el escaparate que se adapte a los objeti-vos definidos, aplicando los métodos
de proyección adecuados y las técnicas precisas, así como las herramientas
informáticas de distribución de espacios.

C3:	 Analizar los procesos de montaje de un escaparate valorando la organización,
normativa de prevención y técnicas aplicables

CE3.1 Identificar la terminología utilizada en el mundo del escaparatismo comercial.
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CE3.2 Describir los elementos, materiales e instalaciones esenciales que componen
un escaparate.

CE3.3 Identificar la normativa de prevención aplicable en el montaje de escaparates.

CE3.4 Explicar las funciones de las técnicas de escaparatismo respecto a la composición del
escaparate y la potenciación de artículos.

CE3.5 Definir los criterios de selección de los materiales.

CE3.6 Describir los tipos de lámparas y luminarias que se pueden utilizar en los escaparates
comerciales, indicando sus características, propiedades y usos adecuados.

CE3.7 A partir del diseño de un escaparate definido:

- Interpretar los objetivos que persigue y la documentación técnica, obteniendo
conclusiones.

- Seleccionar los materiales e iluminación más adecuada.

- Organizar la ejecución describiendo el proceso que habrá que seguir.

- Realizar la composición y montaje, aplicando técnicas de escaparatismo.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno
real de trabajo
C2 en relación al CE2.7.
C3 en relación al CE3.7

Otras capacidades
Demostrar creatividad en el desarrollo del trabajo que realiza.
Demostrar un buen hacer profesional.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.
Demostrar flexibilidad para entender los cambios.
Adaptarse a situaciones o contextos nuevos.

Contenidos 

Ana l	 del escaparate
El escaparate y la comunicación
La percepción y la memoria selectiva.
La imagen: figura y fondo, contraste y afinidad, forma y materia.
La asimetría y la simetría: el punto, la línea, la línea discontinua, el zigzag.
Las ondas, la curva, los arcos concéntricos, la línea vertical, la línea horizontal, línea oblicua
ascendente y descendente, el ángulo, las paralelas.
La geometría: el círculo, el óvalo, el triángulo romo, el triángulo, el rombo, el cuadrado, el
rectángulo y otras figuras geométricas.
Eficacia del escaparate: ratios de control, atracción, convicción y efectividad en ventas entre
otros.

Diseño e im p nn del eç, aparate comercial
Análisis del color en la definición del escaparate.
Psicología y fisiología del color.
Análisis de la iluminación en el escaparatismo.
Elementos para la animación del escaparate: módulos carteles, señalizaciones entre otras.
Aplicación del color e iluminación al escaparate.
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Valoración de un escaparate: limpieza, iluminación, colocación, rotación, precios,
promociones, información, ambientación.
Principios de utilización y reutilización de materiales de campañas de escaparates.
Realización de bocetos de escaparates.
Utilización de programas informáticos de diseño y distribución de espacios.

Organización del montaje del escaparate comercial
Planificación de actividades.
Materiales y medios.
Cronograma y ejecución de tareas y montaje. Elaboración del presupuesto del escaparate
comercial: métodos para el cálculo de presupuestos. Coste de mano de obra. Coste de
recursos y equipamiento. Costes de mantenimiento y ambientación
Simulación de la organización del montaje de escaparate/s comerciales
Utilización de programas informáticos de gestión de tareas/proyectos.

Requisitos básicos del contexto formativo

Espacios e instalaciones
—Aula de gestión de 45 rn2.

— Taller de comercio de 90 rn2.

Perfil profesional del formador
1 Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionadas con el diseño y realización del

escaparate en el establecimiento comercial, que se acreditará mediante una de las
siguientes formas

— Formación académica de técnico superior y otras de superior nivel relacionadas con
este campo profesional.

—Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias
relacionadas con este módulo formativo.

2 Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones competentes.
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Glosark
Catálogo Modular de Formación Profesional
Conjunto de módulos formativos asociados a las diferentes unidades de competencia de
las cualificaciones profesionales. Proporciona un referente común para la integración de las
ofertas de formación profesional que permita la capitalización y el fomento del aprendizaje
a lo largo de la vida.

Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales
Es el instrumento del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional que
ordena las cualificaciones profesionales, susceptibles del reconocimiento y acreditación,
identificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el
ejercicio profesional.

Competeii general
Describe de forma abreviada el cometido y funciones esenciales del profesional.

Compete'	 profesiona
Conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad
profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo.

Contexto profesional
Describe, con carácter orientador, los medios de producción, productos y resultados del
trabajo, información utilizada o generada y cuantos elementos de análoga naturaleza se
consideren necesarios para enmarcar la realización profesional.

Criterios de Realización (CE
Expresan el nivel aceptable de la realización profesional que satisface los objetivos de las
organizaciones productivas y constituye una guía para la evaluación de la competencia
profesional.

Cualificación profesional
Conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo que pueden ser
adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación, así como a través de la
experiencia laboral.

Entorno profesional
Indica, con carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores productivos y las
ocupaciones o puestos de trabajo relacionados.

Especificaciones de la formacion
Se expresarán a través de las capacidades y sus correspondientes criterios de evaluación, así
como los contenidos que permitan alcanzar dichas capacidades. Se identificarán, además,
aquellas capacidades cuya adquisición deba ser, en su caso, completada en un entorno real
de trabajo. Constarán también los requisitos básicos del contexto de la formación, para que
ésta sea de calidad.
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CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES

ramilla profesión
Conjunto de cualificaciones en las que se estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional.

Módulo
El bloque coherente de formación asociado a cada una de las unidades de competencia que
configuran la cualificación. Constituye la unidad mínima de formación profesional
acreditable para establecer las enseñanzas conducentes a la obtención de los Títulos de
Formación Profesional y los Certificados de Profesionalidad.

Niveles de cualificación profesional
Son los que se establecen atendiendo a la competencia profesional requerida por las
actividades productivas con arreglo a criterios de conocimientos, iniciativa, autonomía,
responsabilidad y complejidad. Los niveles se definen de uno a cinco, siendo el uno el más
básico y el cinco el que exige mayor grado de cualificación del trabajador.

Realiza . . nes Profe' . cales (RP)
Elementos de la competencia que establecen el comportamiento esperado de la persona, en
forma de consecuencias o resultados de las actividades que realiza.

'istema Ni :anal de Cualificaciones y Formación Profesional
Conjunto de instrumentos y acciones necesarios para promover y desarrollar la integración
de las ofertas de la formación profesional, a través del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales, así como la evaluación y acreditación de las correspondientes competencias
profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profesional y social de las personas
y se cubran las necesidades del sistema productivo.

Unidad de competencia
El agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento y
acreditación parcial, a los efectos previstos en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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CATÁLOGO NACIONAL DE
CUALIFICACIONES PROFESIONALES

ANEXO I

Grupo de trabajo de la Familia Profesional

Responsables del grupo de trabajo

Jefa de Grupo: Catalina Cantero Talavera
Secretario Técnico: Juan Manuel Ariza Ramírez
Coordinadora Metodológica: U Luz Ruiz Junco

Expertos tecnológicos 

Investigación Comercial y Marketing: Enrique Riesgo Lázaro
Centro de trabajo: Fida Consultores. Oviedo, Asturias
Organización proponente: Consejería de Educación y Ciencia. Principado de Asturias.

Oviedo

Consumo: María Rodríguez Sánchez
Centro de trabajo: Confederación Estatal de Consumidores y Usuarios (CECU). Madrid

Organización proponente: Federación Estatal Comercio, Hostelería y Turismo. Madrid

Comercio Interior: Belén Alonso Leache
Centro de trabajo: Ayuntamiento de Las Rozas, Departamento de Consumo. Las Rozas,
Madrid
Organización proponente: MEC. Instituto Nacional de Cualificaciones. Madrid

Operaciones de compraventa: Juan Pérez García
Centro de trabajo: El Corte Inglés. Departamento de Formación. Madrid
Organización proponente: Departamento de Relaciones Laborales-CEOE Madrid

Gestión del Comercio Internacional: Pablo L. Jerez González
Centro de trabajo: Jerez Consultores, Management, Marketing, Formación. Madrid
Organización proponente: Federación Española de Marketing. Madrid

Gestión del Transporte Internacional: María Bada de Cominges
Centro de trabajo: Ministerio de Fomento. Dirección General de Transporte Terrestre por

Carretera. Subdirección General de Ordenación y Normativa. Madrid
Organización proponente: Director General de Transporte Terrestre por Carretera.
Ministerio de Fomento. Madrid

Logística Comercial: Jesús Marina Burgos
Centro de trabajo: ANATRANS. Madrid
Organización proponente: Departamento de Relaciones Laborales-CEOE. Madrid
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xpertos formativos

Investigación Comercial y Marketing: Ana Barranco Navarro
Centro de trabajo: IES Parque Aluche. Madrid
Organización proponente: MEC Instituto Nacional de Cualificaciones. Madrid

Consumo: Berta García Fernández
Centro de trabajo: Organización de Consumidores URKOA. Bilbao, Bizkaia
Organización proponente: Instituto Vasco de Cualificaciones y F.P. Bilbao, Bizkaia

Gestión Comercial: M 3 Pilar Romeo Burguete
Centro de trabajo: Centro de Profesores y Recursos Zaragoza I. Zaragoza
Organización proponente: Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente
Consejería de Educación. Gobierno de Aragón. Zaragoza

Comercio Internacional: Inés Cores Flórez
Centro de trabajo: IES Ágora. Madrid
Organización proponente: MEC Instituto Nacional de Cualificaciones. Madrid

Logística y Distribución Comercial: Francisco Gestoso Díez
Centro de trabajo: Confederación Española de Formación Transporte y Logística (CEFTRAL).
Madrid
Organización proponente: Confederación Española de Formación Transporte y Logística
(CEFTRAL). Madrid

Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Comercialización: Eva Casado García
Centro de trabajo: Cámara Oficial de Comercio e Industria. Madrid
Organización proponente: Cámara Oficial de Comercio e Industria. Madrid

Gestión del Transporte: Jesús Guerrero García
Centro de trabajo: IES Los Enlaces. Zaragoza
Organización proponente: MEC Instituto Nacional de Cualificaciones. Madrid
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ANEXO

Organizaciones que han realizado
observaciones en el contraste externo
de la cualificación

El Corte Inglés, S.A.

IFES Valencia. Unión General de Trabajadores (UGT) (Valencia)

Acción Sindical FECOTH. Comisiones Obreras (CC.00.) (Granada)

Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria (Cantabria)

Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (Canarias)

CEFIRE. Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad Valenciana
(Valencia)

Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid (Madrid)

Instituto de Educación Secundaria [TI. Consejería de Educación. Comunidad Foral
de Navarra (Navarra)

Instituto de Educación Secundaria Instituto Cuatro Vientos. Consejería de Educación.
Comunidad Foral de Navarra (Navarra)

Instituto de Educación Secundaria San Miguel de Aralar. Consejería de Educación.
Comunidad Foral de Navarra (Navarra)

Instituto de Educación Secundaria Politécnico Estella. Consejería de Educación. Comunidad
Foral de Navarra (Navarra)

Instituto de Educación Secundaria Portovello. Consejería de Asuntos Sociales, Empleo
y Relaciones Laborales (Orense)

Confederación Española de Comerciantes.

Confederación de Comerciantes de Cataluña.
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